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 ENTIDAD  
EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE 

TUNJA “ECOVIVIENDA ” 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA  DIRECCION JURIDICA  

DEPENDENCIA A LA QUE SE 

DIRIGE  
DIRECCION  JURIDICA  

FECHA  ENERO 2026  

 

En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por 

el artículo 87 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y T ÍTULO 1 

“Contratación Estatal”, Capitulo 1. “Sistema de Compras y Contratación Pública”, Sección 2. “Estructura 

y Documentos del Proceso de Contratación”, Subsección 1. “Planeación”, artículo 2.2.1.1.2.1.1 “Estudios 

y documentos previos”, del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, la Dirección jurídica de la Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVIENDA, presenta a consideración los siguientes estudios y 

documentos previos en los cuales se analiza la conveniencia y la oportunidad de realizar la contratación 

respectiva, así: 

 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD  

 

El artículo 51 de la Constitución Política consagró el derecho para todos los colombianos de tener vivienda 

digna y estableció que el Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y 

promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 

asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

 

En atención al anterior postulado constitucional, el Concejo Municipal de Tunja mediante Acuerdo No. 

034 de 2009, por medio del cual se subroga  el Acuerdo Municipal 012 de 2001 modificado por el 

Acuerdo municipal 006 de 2003, modificado por el Acuerdo N o. 002 de 2025 , determinó como 

Objetivo principal de ECOVIVIENDA “desarrollar, consolidar y ejecutar  las políticas de vivienda de 

interés social en las áreas urbana y rural del Municipio de Tunja, de conformidad con la Ley 3ª de 1991 y 

demás normas concordantes y reglamentarias  en materia de vivienda de Interés Social “VIS ” e Interés 

Prioritario “VIP ” de que trata el Decreto 2190 de 2009 y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

 

Que seg ún Acuerdo 005 de 23 de mayo de 20 25, Manual de funciones de ECOVIVIENDA, el 

establecimiento público se encuentra conformado por un gerente, un director jurídico, un asesor de 

control interno, un director administrativo y financiero, un director técnico, director de planeación y 

pensamiento estratégico y dos secretarias. 

 

Así las cosas, con el fin de dar cumplimiento de las funciones de la Dirección Jurídica de ECOVIVIENDA 

señaladas en el acuerdo de junta directiva No. 005 de 2025  consisten en: 

 

a) Apoyar a Gerencia y demás dependencias de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -  

ECOVIVIENDA, en la gesti ón y trámite de actividades de carácter jurídico. 

b) Emitir conceptos y absolver las consultas de car ácter jur ídico que le sean sometidas a su 

consideración por parte de las diferentes dependencias de la Empresa Constructora de Vivienda 

de Tunja -  ECOVIVIENDA, en materia de vivienda.  
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c) Elaborar o revisar los proyectos de acuerdo, decretos o resoluciones que se requieran presentar 

ante el Concejo Municipal, la Junta Directiva o la Gerencia, según sea el caso, para lograr un 

mejor funcionamiento de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -  ECOVIVIENDA.  

d) Estudiar la titulación de las propiedades de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -  

ECOVIVIENDA y de las que se llegare a adquirir con el fin de iniciar las acciones legales a que 

haya lugar y emitir concepto jurídico, según sea el caso en materia de vivienda. 

e) Ejercer intermediación de cualquier clase, para la adquisición, enajenación, u otras transacciones 

relacionadas con inmuebles. 

f) Liderar y coordinar con Gerencia la reglamentación del Banco Inmobiliario de Tunja de acuerdo 

en lo previsto en el ordenamiento jurídico aplicable a esta materia. 

g) Ejercer supervisión de los contratos inherentes al área. 

h) Mantener contacto permanente con la Oficina Asesora Jurídica del Municipio con el fin de 

coordinar actividades y estudios tendientes a la unificaci ón y a la recopilaci ón de normas 

existentes en el área que compete, para darlas a conocer a las diferentes dependencias de la 

entidad. 

i) Asumir, mediante mandato especial o general del Gerente, la defensa en los procesos que sigan 

en contra y a favor de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -  ECOVIVIENDA v 

preparar las actuaciones a que haya lugar en ellos. 

j) Elaborar los estudios jurídicos sobre los asuntos que requiera de la Empresa Constructora de 

Vivienda de Tunja -  ECOVIVIENDA y prestar asesor ía en materia legal a los Servidores Públicos, 

en los temas de vivienda. 

k) Preparar los proyectos de actos administrativos que resuelvan los recursos interpuestos por la vía 

gubernativa. 

l) Ejercer la etapa de Juzgamiento de los procesos disciplinarios que cursen en contra de 

funcionarios y exfuncionarios de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja -  

ECOVIVIENDA de conformidad y en concordancia con las normas vigentes que rigen en 

materia disciplinaria. 

m) Garantizar la contratación de la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – ECOVIVIENDA 

en sus diferentes etapas (precontractual, contractual y post contractual, y adelantar los estudios 

previos del área de desempeño. 

n) Adelantar, administrara y evaluar en compañía del comité de contratación de la entidad cada uno 

de los procesos contractuales que provengas de las diferentes dependencias de la Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja -  ECOVIVIENDA de acuerdo a la normatividad vigente en 

cada una de las etapas contractuales. 

o) Mantener actualizado y unificado el marco normativo aplicable a la entidad de acuerdo al 

propósito principal del empleo. 

p) Contribuir con el desarrollo de las actividades propias de su empleo que garanticen la 

implementación, sostenimiento y mejora continua del Modelo Integrado de Planeaci ón y 

Gestión – MIPG.  

q) Contribuir con la implementación de las herramientas de gestión documental garantizando la 

administración, organización y conservación de los archivos a su cargo. 

r) Contribuir con el desarrollo de los objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de conformidad con las normas vigentes. 

s) Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza 

y el área de desempeño del cargo. 
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Asimismo, de acuerdo con el plan institucional, en consecuencia y teniendo en cuenta que la Entidad no 

cuenta con el personal de apoyo suficiente en la Oficina de Asesoría Jurídica se requiere la contratación 

de un (1) Abogado(a) para el cumplimiento de las funciones propias del área jurídica encaminadas a prestar 

los servicios profesionales en derecho para realizar actividades relacionadas con la escrituración y 

sustanciación de mecanismos alternativos de solución de conflictos de los TP-50 y TP -90 beneficiarios 

de los nuevos apartamentos en las diferentes modalidades de contrataci ón, creando expedientes 

contractuales bajo aprobación. 

 

El perfil de la persona a contratar, además de lo anterior, debe contar con capacidad jurídica y no debe 

encontrarse incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición, para contratar derivados 

de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

 

De acuerdo con el objeto a contratar la modalidad de selección corresponde a una Contratación Directa 

(literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, toda vez que se pretende la contratación 

de servicios personales que no requieren de un proceso de selección diferente y se erige en una causal 

propia contemplada en el Estatuto General de Contratación. 

 

Adicionalmente el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reglamenta esta modalidad de 

contratación indicando que los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se deriven del cumplimiento de las funciones de 

la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales. 

 

Por ende, el valor estimado del contrato se determinó tomando en cuenta el perfil y la experiencia exigidos 

para el servicio, de acuerdo con lo establecido en la Tabla de Honorarios para la Prestación de Servicios, 

fijada mediante la Resolución N°.080 del 17 de junio de 2025, correspondiente a la vigencia actual.  

 

De conformidad con el Acuerdo Municipal No. 002  de 2025, en el cual se adoptó el Plan de Desarrollo 

del Municipio de Tunja denominado “conectando a Tunja con el mundo 2024-2027 ”. En consecuencia, 

ECOVIVIENDA con el fin de dar complimiento a su misionalidad o como unidad rectora de vivienda en 

el municipio de Tunja, formuló y viabilizó los siguientes proyectos: Mejoramiento Integral De Barrios; 

Nuestra Comunidad, Nuestro Compromiso ; Renovando Espacios, Revitalizando Comunidades y 

Construyendo Comunidad, Construyendo Hogares Para Todos. 

 

Teniendo en cuenta que estas actividades son inherentes a la misión encomendada por el acuerdo 034 de 

2009, modificado por el acuerdo 002 de 2025, ECOVIVIENDA, se hace necesario contar con el 

personal idóneo para cumplir con estas obligaciones que se están ejecutando, en busca del cumplimiento 

de los fines Estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses de la empresa, en cumplimiento de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el decreto 

1082 de 2015. 

 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR  

 

2.1.1. Objeto:  

PRESTACI ÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS DE 

CONTRATACION DE LA EMPRESA  CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA – 

ECOVIVIENDA  
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2.1.2. Alcance:  

El objeto del contrato incluye la Prestaci ón de Servicios de un Profesional en Derecho para el 

acompañamiento jurídico a los proyectos y el apoyo en la realización de las actividades propias de la 

Dirección Jur ídica de “ECOVIVIENDA ”, de conformidad con las funciones que se detallar on 

anteriormente. 

 

2.1.3. Clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas:  

Clasificación según Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas para la prestación del servicio 

que se requiere corresponde a: 

 

C ódigo 

Segmento 

Nombre 

Segmento 
C ódigo Familia 

Nombre 

Familia 
C ódigo Clase Nombre Clase  

80  

Servicios de 

Gestión, 

Servicios 

Profesionales de 

Empresa y 

Servicios 

Administrativos 

8011 

Servicios de 

recursos 

humanos 

80111600 

Servicios 

temporales de 

recursos 

humanos 

 

2.1.4. C ódigo CIUU : N /A 

 

2.1.5. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES :  

La presente necesidad se encuentra descrita en el Plan Anual de Adquisiciones teniendo en cuenta que el 

proceso se sube en Secop II de la entidad 2026 de ECOVIVIENDA.  

 

2.2. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR  

 

2.2.1. Tipo de Contrato:  Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 32 de la ley 80 de 1993, que describe 

“los contratos de prestación de servicios, como aquellos que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, y sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 

o requieran conocimientos”. 

 

De modo que se requiere la prestación de servicios Profesionales para desarrollar actividades relacionadas 

con ECOVIVIENDA y en raz ón a que no existe en la planta el personal suficiente que las ejecute. Por no 

requerirse una capacidad organizacional específica, se puede contratar una persona natural, con título de 

Abogado(a). 

 

2.2.2. Plazo de Ejecución: 

El plazo de ejecución del contrato será de once (11) meses, contados a partir de la suscripción del Acta de 

Inicio; en todo caso, su ejecución no podrá exceder el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiséis 

(2026 ), en atención a la vigencia fiscal y a la programación presupuestal aplicable. 

 

PAR ÁGRAFO. Una vez cumplidos los requisitos, el supervisor deberá cargar el Acta de Inicio en la 

plataforma Secop II, dicha Acta deberá ser suscrita por el CONTRATISTA y el supervisor del contrato 
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dentro de los tres (3) días siguientes a la firma de este, este último el mismo día de su suscripción, deberá 

cargarla en la plataforma SECOP II. 

 

2.2.3. Lugar de Ejecución y/o de Entrega:  

En las instalaciones de ECOVIVIENDA, ubicadas en la Carrera 10 N0. 21 -33 Tercer piso, Edificio San 

Francisco Plaza del municipio de Tunja. y/o en el lugar de ubicación de los proyectos. 

 

2.2.4.  Valor estimado del contrato: 

El valor estimado para la ejecuci ón de este contrato es por la suma de  CUARENTA Y SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 47.300.000 ) M/CTE.  

 

2.2.5. Rubro presupuestal:  

2.3.2.02.02.005.40.06.0 -Apoyo a Nuestra Comunidad, Nuestro Compromiso en el municipio de 

Tunja y certificado de disponibilidad presupuestal No. 2801 – 0000 3, de fecha 28 de Enero del 2026,  

por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 47.300.000 ) 

M/CTE.  

 

2.2.6. Forma de pago: 

El pago de la contratación de que trata el presente estudio previo se cancelara al contratista de la siguiente 

manera: 

1. Un primer pago se cancelará en proporción a los d ías ejecutados en el mes en que inicie el 

contrato, en caso de que aplique;  

2. Pagos mensuales por un valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 

4.300.000 ) M/CTE , de acuerdo con la duración del presente contrato y,  

3. Un último pago proporcional a los días que falten por pagar, según el caso. 

 

*NOTA : El último desembolso estará condicionado a la suscripción y aporte del Acta de Liquidación del 

contrato, debidamente firmada por las partes, en la cual se deje constancia del cumplimiento del objeto 

contractual, la verificación de obligaciones técnicas, administrativas, financieras y legales, así como del 

saldo a favor o en contra que hubiere lugar, de conformidad con la normatividad vigente. 

PAR ÁGRAFO PRIMERO : Los pagos se harán contra entrega de los informes y productos respectivos, 

previa presentación de certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, esta 

deberá ser entregada ante el supervisor del contrato, dando cumplimiento al Artículo 19 derecho de turno 

establecido en la Ley 1150 de 2007. Los informes, certificaciones y demás soportes deberán adjuntarse 

a la carpeta del contrato que reposa en la Oficina Proceso Gestión Contratación.  

PAR ÁGRAFO SEGUNDO : La constancia de pago de los aportes a salud, pensión y riesgos laborales se 

emitirá conforme a lo establecido en la Ley 2381 de 2024 y demás normatividad vigente. 

PARAGRAFO TERCERO : ECOVIVIENDA podr á retener las sumas correspondientes a los impuestos 

en los porcentajes establecidos en la Ley. 

PARAGRAFO  CUARTO : Para el tr ámite correspondiente a la radicación de la última cuenta, EL 

CONTRATISTA presentar á los soportes el último día del contrato, sin perjuicio que el Supervisor 

verifique el plazo del cumplimiento contractual de las obligaciones, esto para efectos de evitar congestión 

por el cierre de vigencia fiscal. 
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2.2.7. Supervisión y/o Interventoría:  

La Supervisión estará a cargo del Director (a) Jurídico(a) de ECOVIVIENDA o quien haga sus veces, 

quien se encargará de vigilar el correcto cumplimiento del objeto del contrato, velará por los intereses 

mínimos y tendrá las funciones que por la índole y la naturaleza del contrato le sean propias. 

 

2.2.8. Obligaciones Especificas del Contratista: 

El contratista deberá cumplir el objeto del contrato, ejecutando las siguientes actividades específicas de 

acuerdo con la concertación entre supervisor y contratista: 

1. Apoyar la estructuración y desarrollo de los procesos de contratación de ECOVIVIENDA, 

mediante la elaboraci ón, revisi ón y acompa ñamiento en los documentos y etapas 

precontractuales, contractuales y de cierre. 

2. Brindar acompañamiento técnico y jurídico durante los procesos contractuales, incluyendo 

la atención de observaciones, apoyo en la evaluación de propuestas y elaboración de informes 

y actos contractuales, conforme a la normatividad aplicable. 

3. Realizar seguimiento y soporte documental a los procesos de contrataci ón asignados, 

presentando informes de actividades y alertando sobre riesgos o contingencias que puedan 

afectar la legalidad, transparencia y eficiencia de la gestión contractual. 

4. Realizar la solicitud a la Dirección Administrativa y Financiera, en el área de Sistemas, para 

la creación y autenticación del usuario que permita el acceso al software documental de la 

entidad (Kedo), y dar trámite de contestación de los derechos de petición, quejas y reclamos 

asignados por el supervisor, asegurarse de que la ventanilla documental se mantenga 

actualizada, sin pendientes, y, al finalizar el contrato, gestionar la obtención del paz y salvo 

correspondiente del software documental (Kedo). 

 

2.2.9. Obligaciones Generales de Contratista: 

1. El contratista de manera autónoma e independiente, bajo sus propios medios se obliga a 

ejecutar a cabalidad el objeto del contrato, las actividades previstas para su desarrollo y 

cumplir con las derivadas de este.  

2. Aplicar la tabla de retención documental a la documentación generada en desarrollo de las 

actividades inherentes al objeto del contrato.  

3. Dar aplicación al sistema integrado de gestión de calidad de la Entidad y proponer actividades 

de mejoramiento continuo a los procedimientos que tienen a cargo.  

4. Tramitar en el sistema de información y atención de trámites, con la oportunidad debida y 

bajo los parámetros exigidos, todos los requerimientos y/ o solicitudes que le sean asignados 

en desarrollo del objeto contractual.  

5. Pagar oportunamente al sistema Integral de Seguridad Social, aportando para cada pago 

copia de la planilla TIPO I – Tipo de cotizante Independiente, de acuerdo con el porcentaje 

que establece la Ley.  

6. Entregar los informes del acompañamiento realizado a Área de Asesoría Jurídica, sobre las 

acciones adelantadas en el marco del cumplimiento al objeto contractual, en los formatos 

que se soliciten por el supervisor.  

7. Mantener la reserva profesional sobre la informaci ón que le sea suministrada para el 

desarrollo del objeto del contrato; confidencialidad que continuará aún terminado y liquidado 

el contrato.  

8. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y el cuidado necesario en el desarrollo del contrato y 

en los asuntos que le asigne el supervisor, evitando dilaciones innecesarias.  
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9. En general, se obliga a todas aquellas prestaciones que surjan del natural desarrollo del 

contrato y de la oferta de prestación de servicios presentada a Ecovivienda la cual forma 

parte integral del contrato, siempre que no se oponga a sus cláusulas.  

10. Participar activamente en la implementación de las pol íticas de Gobierno digital, ley de 

transparencia, y acceso a la información pública, Anti tramites, y plan Anticorrupción y 

atención al ciudadano.   

11. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.  

12. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo.  

13. Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo. 

14. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el 

plan de capacitación del SG–SST.  

15. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gesti ón de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  

16. Tener un buen manejo de los archivos documentales y mantener permanentemente 

actualizados los inventarios de los documentos físicos y/o electrónicos del archivo, que se 

encuentren en su poder, aplicando la normatividad archivística (organización, foliación, 

rotulo, índice, etc). 

17. Publicar de forma mensual en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública 

SECOP II los informes y /o productos de ejecución contractual, con los soportes, si hubiere 

lugar a ellos, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014, o en la plataforma que 

corresponda. 

18. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor los solicite, los 

documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de 

sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimiento 

establecido por el Archivo General de la Nación. 

19. Aplicar los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión Documental, el Manual de 

Procesos y procedimientos del sistema de Control Interno MECI y demás documentos que 

hacen parte de los manuales de contratación, supervisión e interventoría, adoptados por la 

Entidad Territorial. 

20.  Las demás obligaciones contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será 

civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 

 

2.2.10. Obligaciones Generales del Contratante: 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993. 

2. Cancelar al contratista la suma estipulada como valor del contrato, en la oportunidad y forma 

estipulada en la cláusula de forma de pago. 

3. Suministrar en forma oportuna la información y documentación solicitada por el Contratista. 

4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman 

parte del mismo. 

5. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos contemplados por la ley. 

 

5.1.1. Perfil del Oferente:  

Profesional en el área de derecho, con posgrado en derecho administrativo y posgrado en derecho penal 

y procesal penal, con dos (12) años de experiencia.  
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6. MODALIDAD DE SELECCI ÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACI ÓN Y 

FUNDAMENTOS JUR ÍDICOS QUE LA SOPORTAN  

 

La presente contratación tiene el fundamento legal en el literal h del numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007, donde se consagra que para la Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo a la 

Gestión, la Contratación será bajo la modalidad directa. Así mismo el Artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 

Único Reglamentario 1082 de 2015 señala:  

 

“Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la Modalidad de Contrataci ón Directa la 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión con la persona natural o jurídica 

que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 

verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 

caso no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas de lo cual el 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita (…)”.  

 

Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 

requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal 

haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal; así 

como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el contrato a celebrar es de prestación de servicios técnicos, la 

modalidad de contratación es DIRECTA  directa descrita anteriormente. 

 

7. ESTRUCTURA DEL AN ÁLISIS ECON ÓMICO DEL SECTOR (AN ÁLISIS DE 

MERCADO, AN ÁLISIS DE LA DEMANDA Y AN ÁLISIS DE LA OFERTA ) 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la contratación directa 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se hace con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o 

experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto 1082 del 26 de enero de 2015 y la guía 

para la elaboración del sector G-EES –02 emitida por Colombia Compra Eficiente en 2017, se procede a 

realizar un análisis del valor estimado del contrato y justificación de este en los siguientes términos. 

El valor reflejado como presupuesto oficial, obedece a la estimación soportada en las características de 

formación académica y experiencia necesarias del servicio a contratar, actividades a desarrollar, y en las 

condiciones de modo, tiempo y lugar de ejecución de las obligaciones contractuales. 

Conforme a lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, se realizó el respectivo 

análisis de sector económico, el cual se tiene como finalidad determinar la viabilidad económica del 

proceso, y el valor respectivo del mismo. El análisis económico que soporta el valor estimado del contrato 
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se encuentra señalado en el documento de análisis de sector. Que en el presente caso el valor de los 

honorarios fue establecido teniendo en cuenta el servicio a prestar, y las calidades y experiencia de quien 

se desempeñará como contratista prestando sus servicios, así como con lo establecido en la resolución de 

perfiles y honorarios expedida para la presente vigencia. 

De igual manera dicho análisis coincide con el valor establecido en la Resolución No. 073 del 18 de 

diciembre de 2024, expedida por el Gerente de ECOVIVIENDA, por la cual se fija la tabla de honorarios 

y servicios técnicos para los contratos de prestación de servicios de la entidad para la vigencia 2026. 

Por tal motivo se ha establecido que, el valor mensual a pagar producto del contrato a celebrar asciende a 

la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 4.300.000 ) M/CTE.  

7.1. ASPECTOS GENERALES  

 

7.1.1. Identificación:   

 

ESTABLECER EL SECTOR AL CUAL CORRESPONDE EL OBJETO CONTRACTUAL Y SU 

COMPORTAMIENTO  

Las actividades económicas de producción y distribución de bienes y servicios son muy diversas y las 

realizan las empresas o el sector público. Dada la gran variedad de las mismas tradicionalmente se han 

agrupado en tres categorías o sectores económicos. Seg ún otros criterios, clasifican en cuatro los 

sectores de la producción también llamados sectores de ocupación que a su vez pueden subdividirse en 

sectores parciales por actividad. Estos sectores econ ómicos están interrelacionados y se necesitan 

mutuamente.  

Un sector se divide en subsectores. 

 Un subsector se divide en ramas de actividad 

• En una rama de actividad hay varias actividades 

1. Sector primario, que comprende aquellas actividades relacionadas directamente con los recursos 

naturales sin que éstos se transformen, dedicadas solamente al desarrollo de los mismos. Incluye 

la Agricultura, la Ganadería, la Pesca, la Minería, etc.  

2. Sector secundario o industrial, que abarca todas las actividades que transforman físicamente las 

materias primas o bienes en otros más aptos para el consumo. Estas actividades fabriles son muy 

diversas: energía, textil, metal, maquinaria, química, electrónica, automóvil, y un largo etcétera.  

La clasificación tradicional incluye la construcción, pero debido a la gran importancia de esta 

industria y a sus particularidades, con frecuencia se la considera de manera independiente.  

3. Sector terciario o de servicios, que engloba al resto de actividades no incluidas en las categorías 

anteriores, caracterizadas por proporcionar la prestación de servicios, ya que no produce bienes, 

sino servicios: comercio, sociales, culturales, enseñanza, sanidad, transporte, Información y 

comunicación, turismo, banca, servicios profesionales, el gobierno etc.  

4. Sector cuaternario, produce servicios altamente intelectuales tales como investigaci ón, 

desarrollo, innovación e información. 

El objeto del proceso de contratación se ubica en el sector terciario. 

En septiembre de 2025, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con septiembre de 2024. 



 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE 

TUNJA “ECOVIVIENDA ” 
C ÓDIGO : R -AJ -03 -10 

ASESORIA JUR ÍDICA  FECHA :  12/02 /2025  

ESTUDI OS PREVI O S Y ANALISIS DEL SECTOR  
VERSI ÓN : 06  

PÁGINA : 10 de 18  

 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 

de servicios (septiembre 2025p / septiembre 2024) 

En septiembre de 2025, nueve de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2024.   

  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS /bol-EMS -sep2025.pdf 

7.2. ECON ÓMICO  

 

7.2.1. Aspectos legales que rigen la profesión en particular 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-sep2025.pdf
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“La determinación del perfil del contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento 

previo de las condiciones académicas profesionales y de experiencia y de contratos anteriores ejecutados 

por ella”. 

PROFESION DE ABOGADO : La Ley 1905 del 28 de junio de 2018 se encargó de dictar disposiciones 

relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado, así:  

Artículo 1°. Para ejercer la profesión de abogado, además de los requisitos exigidos en las normas legales 

vigentes, el graduado deberá acreditar certificación de aprobación del Examen de Estado que para el 

efecto realice el Consejo Superior de la Judicatura (CSJ ), directamente o a través de una Institución de 

Educación Superior acreditada en Alta Calidad que se contrate para tal fin. 

Se entenderá aprobado el Examen de Estado cuando el resultado supere la media del puntaje nacional de 

la respectiva prueba. En el resultado individual de cada examen, el CSJ se ñalará la representación 

porcentual del puntaje obtenido sobre la media nacional.  

Parágrafo 1°. Si el egresado o graduado no aprueba el examen, se podrá presentar en las siguientes 

convocatorias que señale el CSJ hasta tanto obtenga el porcentaje mínimo exigido.  

Parágrafo 2°. La certificación de la aprobación del Examen de Estado será exigida por el Consejo Superior 

de la Judicatura o por el órgano que haga sus veces para la expedición de la Tarjeta Profesional de Abogado. 

Para ser representante de una persona natural o jurídica para cualquier trámite que requiera un abogado, 

será necesario contar con la tarjeta profesional de abogado, que solo se otorgará a quienes hayan aprobado 

el examen. Para las demás actividades no se requerirá tarjeta profesional.  

Artículo 2 °. El requisito de idoneidad para el ejercicio de la profesión de abogado establecido en la 

presente ley se aplicará a quienes inicien la carrera de derecho después de su promulgación.  

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga las normas que le sean contrarias y rige a 

partir de la fecha de su promulgación. 

ART ÍCULO 4o. PROFESIONES AFINES.  En Derecho se fundamentan en la formación humanística, 

teórica y metodológica de los principios de regulación jurídica que establecen las sociedades. Así como en 

los conocimientos amplios y profundos de la ciencia jurídica 

Perfil Profesional. Los programas de formación académica en Derecho se fundamentan en la formación 

humanística, teórica y metodológica de los principios de regulación jurídica que establecen las sociedades. 

Estudian las relaciones entre el tipo de Estado y el ordenamiento de los poderes públicos en función de la 

Constitución Política. 

 

Su estudio permite una formación jurídica y ética orientada al servicio de la democracia, la justicia y la 

equidad social en función del interés general y de una cultura ética de la responsabilidad civil, social y 

ciudadana determinada por el respeto a los derechos, deberes y garantías individuales y colectivas. 

Disposiciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado que revisa la entidad 

1. Certificación de Estudio  

2. Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios emitido por el CSJ.  

3. Tarjeta Profesional  

4. Certificación experiencia   

 

7.2.2. Análisis del perfil del contratista seleccionado 
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Para el desarrollo del objeto y las obligaciones que se pretende contratar, se requiere de una persona que 

como mínimo cumpla con el perfil que se enuncia a continuación, el cual se ha determinado en atención 

al objeto y obligaciones que se requiere sean ejecutados, teniendo en cuenta que dicho perfil garantiza 

obtener los objetivos perseguidos con el contrato, según las necesidades de tales áreas: 

El perfil mínimo requerido en cuanto a formación académica y experiencia que se requiere para satisfacer 

la necesidad planteada en la siguiente contratación, es de acuerdo con los valores de la tabla de honorarios 

para la vigencia fiscal 2026, para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

de ECOVIVIENDA, as í: 

* PERFIL A CONTRATAR SEG ÚN TABLA HONORARIOS VIGENCIA 202 6 

El valor estimado del contrato se determinó con base en el perfil profesional y la experiencia requerida 

para la ejecución del objeto contractual, el cual exige contar con título profesional y título de posgrado 

en la modalidad de especialización, de conformidad con los rangos y criterios establecidos en la Tabla de 

Honorarios para Contratos de Prestación de Servicios de ECOVIVIENDA, fijada mediante la Resolución 

No. 080 del 17 de junio de 2025, por la cual se adopta la tabla de honorarios y servicios técnicos aplicable 

a los contratos de prestación de servicios de la entidad para la vigencia 2026. 

 

7.2.3. Compras públicas sostenibles  

De acuerdo con el objeto de prestación de servicios profesionales y modalidad NO APLICA, el análisis 

de compras públicas sostenibles. 

 

7.2.4. Registro nacional de bienes nacionales  

De acuerdo con el objeto de prestación de servicios profesionales y modalidad NO APLICA. 

 

7.3. ANALISIS DE LA OFERTA  

 

7.3.1. Fomento a las MiPymes y análisis regional 

Teniendo en cuenta el tipo de contrato no es aplicable este análisis. 

 

7.3.2. Estructura de costos 

El valor estimado del contrato se determinó de acuerdo con el perfil y experiencia exigida para el desarrollo 

del contrato y lo establecido en la Tabla de honorarios Prestación de Servicios, fijada por Resolución 

N °.080 del 17 de junio de 2025. 

CALCULO PRESUPUESTO ESTIMADO – TABLA DE COSTOS  

 

COSTOS DIRECTOS (A) 

MANO DE OBRA CALIFICADA  

ÍTEM  CONCEPTO  

UNIDAD 

DE 

MEDIDA * 

CANTIDAD  
VALOR 

MENSUAL $ 

NUMERO 

DE MESES  

VALOR 

TOTAL $ 

1 HONORARIOS  HOMBRE 

Y/O 
1 

$ 4.300.000  ONCE (11) 

MESES  
$47.300.000  
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MUJER 

/MES  

SUBTOTAL $ 0   

TOTAL COSTOS DIRECTOS $ $47.300.000  

VALOR ESTIMADO : El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma de: 

CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 47.300.000 ) M/CTE.  

 

7.4. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

7.4.1. Capacidad financiera y organizacional: NO APLICA  

 

7.4.2. Resultado del análisis: NO APLICA  

 

7.5. ANALISIS DE LA DEMANDA  

 

7.5.1. Análisis de la contratación de otras entidades estatales 

(Determinar qué entidades estatales a nivel nacional han iniciado contratos cuyo objeto sea igual o similar 

al del presente análisis del sector), según la información del SECOP I, SECOP II y TVEC : 

Análisis de la contratación de otras Entidades Estatales 

A continuación, se presenta, información referente a contratos similares al objeto del presente análisis 

correspondiente a años anteriores: 

Entidad Modalidad Proceso Objeto Valor contrato 

ASOCIACION 

AEROPUERTO DEL 

CAFE  

Contratación 

 Directa 

CD -AAC -

001-2026  

La Prestaci ón De Los 

Servicios Profesionales De 

Un Abogado Que Sirva De 

Apoyo Jur ídico A La 

Dirección Jur ídica De La 

Asociación Aeropuerto 

Del Caf é 

 

$ 41.178.200 

 

EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO DEL 

DEPARTAMENTO 

DEL META E.S.E  

Contratación 

Directa. 

0008 DE 

2026  

Prestación De Servicios 

Profesionales Como 

Abogado Para La Oficina 

Jurídica De La Ese 

solución Salud 

$ 42.400.000  

ESE HOSPITAL 

SALAZAR DE 

VILLETA  

Contratación 

directa 

006 -2026  Prestar Los Servicios De 

Apoyo A La Gesti ón 

Administrativa Como 

Abogado Externo, En 

Relación Con La Asesor ía 

Jurídica, As í Como La 

Representación Judicial 

De La E.S.E. En 

Demandas Que Se Surtan 

Ante La Jurisdicci ón 

Laboral Y/O Contencioso 

Administrativa Y La 

$ 51.498.720 
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Representación 

Extrajudicial Ante 

Administrativas Y Órganos 

De Control  

ESE HOSPITAL 

SALAZAR DE 

VILLETA  

Contratación 

directa 

002 -2026  Apoyo A La Gesti ón 

Administrativa Como 

Abogado Para El Área De 

Contratación De La Ese 

Hospital Salazar De Villeta 

$41.595.120 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 

REHABILITACI ÓN Y 

MANTENIMIENTO 

VIAL  

Contratación 

directa 

UMV -CPS -

791- 2025  

Prestar Servicios 

Profesionales 

Especializados Como 

Abogado Para Brindar 

Acompañamiento 

Jurídico, Desde El 

Componente 

Precontractual, 

Contractual Y Pos 

Contractual De Los 

Procesos De Bienes Y 

Servicio 

$54.000.000  

 

7.5.2. Análisis de la contratación en la entidad 

Determinar contratos cuyo objeto sea igual o similar al del presente análisis del sector, efectuadas en 

vigencia anteriores) según la información del SECOP I, SECOP II y TVEC : 

En los últimos años, la corporación autónoma ECOVIVIENDA ha realizado las siguientes contrataciones 

en relación con el objeto contractual, así: 

Entidad Modalidad Objeto  N ° Y Valor Contrato  

ECOVIVIENDA  CONTRATACION 

DIRECTA  

PRESTACION DE 

SERVICIOS DE UN 

ABOGADO PARA 

PROCESOS DE 

NEGOCIACI ÓN  

ECO -CD -037 -2022  

($6.712.259) 

ECOVIVIENDA  CONTRATACION 

DIRECTA  

PRESTACION DE 

SERVICIOS ABOGADO 

NEGOCIACION  

ECO -CD -053 -2023  

($20.696.135) 
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ECOVIVIENDA  CONTRATACION 

DIRECTA  

PRESTACION DE 

SERVICISO 

PROFESIONALES COMO 

ABOGADO PARA EL 

APOYO EN LOS 

PROCESOS DE 

NEGOCIOACION CON 

LOS BENEFICIARIOS DE 

LOS PROYECTOS DE 

VIVIENDA VIS Y VIP, Y 

APOYO EN LOS TRAMITES 

DE ESCRITURACI ÓN, 

PAGO DE BOLETA FISCAL 

Y REGISTRO A CARGO DE 

LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE 

VIVIENDA ECOVIVIENDA.  

ECO -CD -0013-2024  

 

($15.000.000 )  

 

ECOVIVIENDA  CONTRATACION 

DIRECTA  

PRESTACI ÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

APOYAR EN LOS 

ASUNTOS JURIDICOS DE 

LA OFICINA ASESORA 

JURIDICA DE LA 

EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE 

VIVIENDA DE TUNJA – 

ECOVIVIENDA.  

ECO -CD -014-2025  

($41.250.000 ) 

 

8. JUSTIFICACI ÓN DE LOS FACTORES DE SELECCI ÓN QUE PERMITEN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE  

Conforme a lo establecido en el Articulo 32 numeral 3º de la ley 80 de 1993, Numeral 4º de la ley 1150 

de 2007 y Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 los criterios se la entidad contratante tendrá en 

cuenta a la hora de seleccionar al contratista son los de idoneidad, formación académica y experiencia, 

relacionada con las actividades objeto del contrato de tal manera que se satisfaga la necesidad planteada.  

 

Con fundamento en lo anterior, con quien se suscriba el contrato de prestación de servicios deberá reunir 

las siguientes características o requisitos mínimos: 

1.  Hoja de vida (Formato Función Pública)     

2.  Diplomas con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionadas con 

la administración o funcionamiento de una entidad pública   

3.  Certificados de experiencia laboral     

4.  Copia de la cédula de ciudadanía     

5.  Copia libreta militar (cuando aplique)     

6.  Copia tarjeta profesional (cuando aplique)     

7.  Certificado de vigencia de la tarjeta profesional expedido por el competente para cada profesión 

(cuando aplique)     
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8.  Certificado de antecedentes de COPNIA, Junta Central de Contadores, Consejo Superior de 

la Judicatura y Consejo Profesional de Química (si aplica)   

9.  Declaración de bienes y rentas      

10.  Certificado de afiliación a salud, o planilla del último mes como cotizante   

11.  Certificado de afiliación Fondo de Pensiones o planilla del último mes como cotizante 

12.  Registro Único Tributario -RUT      

13.  Certificados antecedentes disciplinarios     

14.  Certificados antecedentes fiscales     

15.  Certificados antecedentes judiciales     

16.  Certificado de antecedentes de medidas correctivas      

17. Certificación antecedentes delitos sexuales      

18. Registro de Deudores Alimentarios Morosos -  REDAM      

19.  Examen de Salud Ocupacional  

 

ACREDITACION DE IDONEIDAD O EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA A 

SELECCIONAR : 

FORMACION ACADEMICA  EXPERIENCIA  

Profesional en el área de derecho, con posgrado en 

derecho administrativo y posgrado en derecho 

penal y procesal penal.  

 

Doce (12) años de experiencia 

 

 

Los conocimientos que deben ser aplicados dentro del Contrato de Prestación de Servicios a celebrar 

como una forma de contratación, se orientan a las especificaciones del perfil profesional que debe ser 

acorde con las obligaciones a ejecutar, a efectos de buscar un apoyo en las diferentes actividades de 

carácter jurídico y del sistema integrado de gestión. 

 

En virtud de la modalidad de contratación, la selección objetiva del contratista se realizará teniendo en 

cuenta la capacidad para ejecutar el objeto contractual, as í como su idoneidad y experiencia. Es 

importante precisar que, realizado un análisis del sector, se observa que se requiere de un servicio para 

apoyar lo referente en el área de derecho, por ello es imperioso realizar la contratación por medio de 

servicios profesionales con pagos mensuales que permitan el cabal desarrollo del objeto contractual.  

  

El art ículo 2 de la Ley 1150 de 2007  que derogó parcialmente el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 -  

consagró las modalidades de selección compilado en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, entre ellas, 

la contratación directa, que procede únicamente en los casos enunciados en el numeral 4 de dicha 

disposición, siendo uno de ellos el contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 

que sólo pueden encomendarse a las personas que re únan determinadas calidades ya que, por su 

naturaleza, se trata de un contrato intuite personae. 
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Aunado a lo anterior, esta decisión se toma, en virtud, de las experiencias productivas que ha obtenido 

esta entidad, al celebrar esta modalidad de contratación, toda vez que se ha reflejado   en la   consecución 

de objetivos y se ha cumplido a satisfacción el alcance de estos.  

 

La ley 1150 del 2007 se ñala como factores de selección en los contratos de prestación de servicios la 

idoneidad y la experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 

haya obtenido previamente varias ofertas.  

 

Perfil: Profesional en el área de derecho, con título y tarjeta profesional con 12 meses de experiencia. 

 

9. SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE 

RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO 

DEL CONTRATO  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150  de 20 07, las entidades públicas deberán incluir 

en los procesos contractuales, la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles involucrados 

en la contratación. Para ello el documento C O N PES 3714 del C onsejo N acional de Política 

Económica y Social del D epartamento N acional de Planeación estableció una serie de lineamientos 

básicos para el entendimiento del concepto de “riesgos previsibles” en el marco de las adquisiciones 

sometidas al Estatuto General de C ontratación de la Administración Pública, contenido en la ley 80  de 

1993, 1150  de 20 07 y sus decretos reglamentarios. 

Se anexa matriz de riesgo. 

 

10. AN ÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANT ÍAS  

En virtud del Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la exigencia de 

garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente 

decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 

previos. Teniendo en cuenta el análisis de riesgos y forma de pago del contrato, el cual no implica la 

complejidad necesaria para exigir garantía, Ecovivienda determina exigir póliza única de cumplimiento para 

el mismo. 

En el evento en el cual la entidad las estime necesarias, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato 

y a la forma de pago así lo justificara en el estudio previo de conformidad con lo establecido en el artículo 

7° de la Ley 1150 de 2007. “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 

interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía 

a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 

atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale 

el reglamento”. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento del contrato La entidad considera la exigencia de un contrato de 

seguro contenido en una p óliza que EL CONTRATISTA se obligue a constituir va favor de 

ECOVIVIENDA, para garantizar el cumplimiento del contrato conforme a lo contemplado en los artículos 

2.2.1.2.3.1.1.” riesgos que deben cubrir las garantías en la contratación” y   2.2.1.2.3.1.7. garantía de 

cumplimiento del Decreto reglamentario 1082 de 2015, la cual debe cubrir: 
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AMPARO  DESCRIPCION  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  Equivalente al 10 % del valor total del 

contrato, con vigencia igual al plazo de 

ejecución de contrato y seis (06 ) meses 

más. 

Nota: Cuyo cargue de debe realizar en la plataforma SECOP II y allegar las originales a la entidad, para su 

aprobación. 

11. INDICACION SI LA CONTRATACION ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL 

ESTADO COLOMBIANO  

 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación M-

MACPC -06 literal C publicado por Colombia Compra eficiente, las Entidades Estatales no deben hacer 

este análisis para los Procesos de Contrataci ón adelantados por las modalidades de selecci ón de 

contratación directa y de mínima cuantía. Al respecto señala: “Las Entidades Estatales deben determinar 

en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que 

están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos. 

Las Entidades Estatales no deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por 

las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 

 

En consideración al objeto del contrato, la cuantía establecida, como el valor estimado del contrato, la 

Entidad Estatal y por tratarse de una contratación directa, no se encuentra cobijada por un acuerdo 

internacional o tratado de libre comercio vigente para el Estado Colombiano. 

 

12. ANEXOS  

 

• Matriz de riesgo 

• CDP  

• H oja de vida con soportes 

 

13. RESPONSABLES  

 

NOMBRE : Angie Lorena Reyes Cárdenas   FIRMA :  

CARGO : Directora Jurídica                                                                            

 


